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ELECCIONES AL CONSEJO ESCOLAR

Siguiendo la Instrucción 24/2025, de 10 de octubre, de la Secretaría General de Educación relativa a los procesos

de  elección  y  renovación  de  Consejos  Escolares  del  curso  2025/2026,  esta semana se  desarrollarán  las
votaciones de los diferentes sectores que lo forman, conforme al siguiente Calendario electoral:

 Sector ALUMNADO……………... miércoles 19 de noviembre……………….. de 12,00 a 12,30 h.
 Sector PROFESORADO……. ….miércoles 19 de noviembre………………... a las 14,00 h.
 Sector MADRES/PADRES… jueves 20 de noviembre……………… de 09,00 a 10,00 h.
                                                                                                                    de 13,00 a 14,00 h.
                                                                                                                    de 15,30 a 16,30 h.

La lista de de candidatos por el Sector de Madres/Padres, es la siguiente:

- Flores Martín, Javier. 
- Martín Viniegra, María Isabel. 
- Torres Leal, Ana. 

De los tres candidatos saldrán elegidos dos r  epresentantes  .

CÓMO VOTAR
A fin de  conseguir la mayor participación posible, para ejercer el derecho al voto, los padres/madres pueden
elegir una de estas dos modalidades:

A. Voto el día de la jornada electoral: el jueves 20 de noviembre, en el horario arriba indicado. Para votar deben
presentar el DNI u otro documento acreditativo de la identidad.

B. VOTO “POR CORREO”: se organizará del siguiente modo:
- Una vez cumplimentado  (se señalan 2  candidatas) el  voto con el nombre de las candidatas
(papel blanco) se introduce en el sobre blanco. Se cierra y se dobla el sobre.

- Se rellena la “Hoja de datos personales” (papel amarillo).

- Se introduce en el sobre amarillo: el sobre blanco con el voto (cerrado y doblado) y la “Hoja de
datos Personales” o una fotocopia del DNI. Se cierra.

-  El sobre pueden traerlo los padres o los niños y lo entregarán en dirección desde   el lunes   hasta  
las 14 h. del día 20 de noviembre.

Pueden votar el padre y la madre, señalando con una X a un máximo de dos candidatas.

Las Papeletas de voto, la “Hoja de datos Personales” y los sobres (blanco y amarillo) están
a vuestra disposición en Conserjería.

TU VOTO ES MUY IMPORTANTE, ¡PARTICIPA!


